
Sobre nosotros  
 

La Organización Mundial de Personas con Discapacidad (OMPD) es 
una organización general coordinadora de interdiscapacidad, cuyo 
mandato es promover los derechos humanos de todas las personas 
con discapacidad mediante la participación plena, la igualdad de 
oportunidades y la cooperación internacional. Desde que se estableció 
en 1981, la OMPD ha crecido espectacularmente y ahora cuenta con 
asambleas nacionales en 135 países así como con Oficinas Regionales 
de Desarrollo en cinco regiones (Europa, Asia-Pacífico, África, 
Latinoamérica, y América del Norte y el Caribe).  

   

El logo de la Guía de Herramientas del año pasado le rindió un 
homenaje a nuestra VI Asamblea Mundial de la OMPD que se 
desarrolló en la ciudad de Sapporo Japón. Durante ese evento, la 
OMPD recibió el mandato de sus miembros para que participe de 
manera activa en las negociaciones para la Convención. Ahora que la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad es 
una realidad, la presente Guía de Herramientas tendrá como logo 
distintivo el de nuestra VII Asamblea Mundial que se va a realizar en 
Corea del Sur. Este logo nos hace referencia a las discusiones y 
estrategias que se desarrollarán durante este evento que busca la 
ratificación e implementación de este tratado histórico. El logo de la VII 
Asamblea Mundial de la OMPD en Corea ha sido creado por nuestra 
Asamblea Nacional de Corea (DPI-Korea) y el Comité Organizador 
Coreano de este evento. El motivo del logo es de inspiración hacia un 
mejor futuro para las personas con discapacidad en todo el mundo.  

   

Esta Guía de Herramientas para la Implementación es muy similar a la 
Guía de Herramientas para la Ratificación desarrollada el año pasado, 
y una vez más la OMPD pudo crearla gracias al generoso aporte del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Finlandia. Es el deseo de la 
OMPD que las personas con discapacidad y las Asambleas Nacionales 
de la OMPD puedan encontrar en esta guía la información necesaria 
para participar en la implementación de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad  



 


